
Página 1 de 5

ACTA NÚMERO TRES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VALORACIÓN 
CONSTITUIDA EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA PARCELA 7-03-02 DE LA UNIDAD 
ALIMENTARIA Y NAVE UBICADA EN ELLA (EXPEDIENTE Nº 1/2026 
CNSLCSP)

Siendo las 12:30 horas del día 19 de marzo de 2026, se reúne la Unidad Técnica
constituida ARRENDAMIENTO DE LA 
PARCELA 7-03-02 DE LA UNIDAD ALIMENTARIA Y NAVE UBICADA EN ELLA con 
nº de Expediente 1/2026 CNSLCSP.

Dicha Unidad Técnica está formada por:

Presidente: D. Sergio Alarcón Navarro Director General de Mercazaragoza, S.A.

Vocal: Doña Elisa Floría Murillo, Directora del Área Técnica Control Financiero del 
Ayuntamiento de Zaragoza, actuando en representación de Don José Ignacio 
Notivoli Mur, Interventor General del Ayuntamiento de Zaragoza.

Vocal: D. José Luis Espelosín Audera, Letrado Asesor de Mercazaragoza, S.A.

Secretaria: Doña Beatriz Pascual Ochoa, Jefa del Departamento de Contratación 
de Mercazaragoza, S.A.

Abierta la sesión y constituida la Unidad Técnica, por la Secretaria de la misma, se 
procede al análisis del informe de fecha 19 de marzo de 2026, emitido por el Director 
Técnico de Mercazaragoza, S.A. en el que figuran desglosadas y puntuadas la
propuesta de la única empresa concurrente, según los criterios establecidos en la Base 
7.5.2 EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS O 
PARÁMETROS OBJETIVOS

Nº EMPRESA Precio 
Compromiso 
de inversión

Programa de 
mantenimiento 

de 
instalaciones 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

1
DÍA RETAIL, 
S.A.U.

35 PUNTOS 

adicionales a 

obligatorios

30 PUNTOS 

Sí oferta

5 PUNTOS 

70 PUNTOS 
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Examinados los mismos son aceptados por todos los miembros de la Unidad Técnica. 

La motivación de la puntuación otorgada a la única empresa concurrente y admitida se 

encuentra detallada en el Informe Técnico emitido por el Director Técnico de 

Mercazaragoza que se adjunta en Anexo I al presente Acta.

En consecuencia, la puntuación total obtenida por la empresa DÍA RETAIL, S.A.U.

según los criterios establecidos en las Condiciones 7.5.1 y 7.5.2. del del Pliego de Bases 

es la siguiente:

Empresas
Criterios 

sometidos a 
juicio de valor

Criterios evaluables 
mediante fórmulas o 

parámetros 
objetivos

TOTAL 
PUNTUACIÓN

DÍA RETAIL, S.A.U.- 30 70 100

En base a todo lo anterior, se ACUERDA por unanimidad de todos los miembros de la

Unidad Técnica, elevar al órgano de contratación: 

PRIMERO.- Efectuar la clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 

admitidas y no excluidas en el presente procedimiento, atendiendo a los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Bases:

Clasificación por orden decreciente, ordenado por puntuación de mayor a menor. 

Criterios 

valorables mediante fórmulas :

Nº EMPRESA NIF

PUNTOS 
CRITERIOS JUICIO 

DE VALOR 
(Sobre 1)

PUNTOS 
CRITERIOS 

VALORABLES 
MEDIANTE 
FÓRMULAS 

(Sobre 2)

TOTAL 
PUNTOS 

1 DÍA RETAIL, S.A.U. A80782519 30 70 100

SEGUNDO.- Asimismo, se acuerda proponer al órgano de contratación como 

ARRENDAMIENTO DE LA PARCELA 7-03-02 DE 
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CNSLCSP a:

Contratista: DÍA RETAIL, S.A.U.

NIF: A80782519

% de tipo impositivo: 21%
Importe base mensual:
Importe IVA:
Importe total mensual (IVA incluido):
Compromiso de inversión:
Presentación de un programa de mantenimiento de instalaciones. 

TERCERO.-  Proponer la adjudicación del contrato ARRENDAMIENTO DE LA 

PARCELA 7-03-

de Expediente 1/2026 CNSLCSP a favor de la empresa DÍA RETAIL, S.A.U. con N.I.F nº

A80782519 por el plazo de 20 años a contar desde el día siguiente a la formalización del 

contrato y con los compromisos descritos en el apartado segundo al ser la oferta más 

ventajosa en atención a los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Bases, 

quedando condicionada dicha adjudicación a que la empresa propuesta como adjudicataria 

presente correctamente en el plazo estipulado la documentación requerida, justificativa del 

cumplimiento de los requisitos previos, ya que de no hacerlo, se entenderá que el licitador 

ha retirado su oferta, quedando sin efectos el acuerdo y debiendo declararse desierto el 

procedimiento.

La Unidad Técnica manifiesta expresamente no hallarse incursa en ningún supuesto de 

conflicto de intereses que pudiera comprometer su imparcialidad e independencia. 

Asimismo, declara que durante el desarrollo del procedimiento no ha devenido ninguna 

circunstancia nueva que pudiese constituir conflicto de intereses respecto del órgano de 

contratación
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Finaliza la reunión de la Unidad Técnica a las 12:45 horas del día 19 de marzo de 2026

de la que se levanta la presente acta, la cual, como Secretaria, suscribo.

Vº Bº

EL PRESIDENTE DE LA
UNIDAD TÉCNICA

Fdº. Sergio Alarcón Navarro

La Secretaria de la UNIDAD TÉCNICA

Fdº. Beatriz Pascual Ochoa
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ANEXO I. INFORME DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES EN 
CIFRAS O PORCENTAJES. 






